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Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: CREZCAMOS S.A NIT 900515759-7 

Demandado: LEDIS MARIA NIÑO TOVAR CC No 39.792.434 

Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00020-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.- Tamalameque- Cesar, Veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veintidós (2022) 

ASUNTO 

 

Vista la demanda ejecutiva fundada en Pagaré presentada por CREZCAMOS S.A.  quien actúa 

mediante apoderado judicial, de los documentos acompañados a la demanda, resulta a cargo de los 

demandados una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero, en tal 

virtud y conforme a lo preceptuado en los artículos 422, 424 y 430 del C.G.P., el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LÍBRESE MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 
CUANTÍA en favor de CREZCAMOS S.A ,  identificada con el NIT  No 900515759-7 y en contra de 
LEDIS MARIA NIÑO TOVAR CC No 39.792.434, domiciliados en este municipio, por las sumas de 
dinero incorporadas en pagaré(s) que se relaciona enseguida:  
 
A)-  NUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES 
PESOS ($9.398.793) mcte, por concepto del capital correspondiente a la obligación contenida en el 
pagare No 39.792.434 y suscrito por el (los) demandado (s) el día 19/03/2021. 
 
-Por los intereses moratorios desde 12/02/2022 hasta que se efectúe el pago total de la obligación a 
la tasa máxima permitida de conformidad a lo establecido por la Ley, Art. 884 del C. Co. 
 
B)- CINCO MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 
($5.920.460) mcte, por concepto del capital correspondiente a la obligación contenida en el pagare 
CodSeg 876664355353 y suscrito por el (los) demandado (s) el día 27/11/2019. 
 
-Por los intereses moratorios desde 12/02/2022  hasta que se efectúe el pago total de la obligación a 
la tasa máxima permitida de conformidad a lo establecido por la Ley, Art. 884 del C. Co. 
 
C)- DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTIÚN MIL  QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
($2.721.539,oo), por concepto del capital correspondiente a la obligación contenida en el pagare 
Codseg 99044568963483337 y suscrito por el (los) demandado (s) el día 21/12/2020. 
 
-Por los intereses moratorios desde 12/02/2022   hasta que se efectúe el pago total de la obligación a 
la tasa máxima permitida de conformidad a lo establecido por la Ley, Art. 884 del C. Co. 
 
Sobre costas se resolverá en la sentencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda al ejecutado haciéndole saber que cuenta con cinco 
(5) días para pagar la obligación y diez (10) días para presentar excepciones, contados a partir de su 
notificación, si a bien lo tiene. La notificación deberá ser personal y conforme al artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, salvo que no sea posible por causa justificada. En este último caso, se aplicarán los 
artículos 291 y 292 del CGP, y el interesado deberá enviar la comunicación respectiva, en la que se 
incluirá el correo electrónico del juzgado dentro de los datos de comparecencia, para que el 
demandado tenga opción de acercarse por medios virtuales a la práctica de la notificación. 
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Practíquese la debida notificación al demandado dentro de los 30 días siguientes a la notificación por 
estado de esta providencia, en los términos del artículo 90 del C.G.P so pena de que opere la 
terminación del proceso por desistimiento tácito en los precisos términos del numeral 1 articulo 317 
ibidem y de ser necesario, indáguese y téngase como canal digital de notificación de la parte 
demandada, el que figure en cualesquiera bases de datos públicas y privadas, así como en redes 
sociales (Par. 2°, artículo 8° del Dec. 806 de 2020). 
 
TERCERO: Decretar el embargo de los siguientes bienes de propiedad de la demandada: 

 

A) La cuota parte del bien Inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 192-29883, propiedad  

de MARIA LEDIS MARIA NIÑO TOVAR CC No 39.792.434. Para el perfeccionamiento de esta medida 

líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chimichagua Cesar. 

 
CUARTO: RECONÓZCASE  como apoderado principal y dependiente judicial del demandante a la 
abogada LIZETH PAOLA PINZON ROCA en los términos del poder conferido visible a folio 1. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
 

 
HALINISKY SÁNCHEZ MENESES 

JUEZ 
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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: DORIS CASTRO PEDRAZA EN REPRESENTACION DE SU MENOR NIETO JAV, 
NUIP: 1.067.036.587. 
Demandado: MIGUEL JULIAN ÁVILES VILLEGAS CC No 1.067.034.809 
Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00018-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Veintitrés (23) de Febrero dos mil 
veintidós (2.022). 

ASUNTO 
 

Seria del caso darle tramite a la demanda presentada por el apoderado de la señora DORIS CASTRO 
PEDRAZA en representación de su menor nieto JAV, pero se rechazará de plano la misma, previa las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 
 
1.El apoderado de la señora DORIS CASTRO PEDRAZA en representación de su menor nieto JAV, 
pretende se libre mandamiento de pago por cuotas de alimentos atrasadas, en favor del menor JAV, 
y en contra del señor MIGUEL JULIAN ÁVILES VILLEGAS. 
 
2. Que, revisados los archivos del despacho, tenemos que en la secretaria se encuentra proceso 
ejecutivo de alimentos con identidad de objeto y de partes, proceso ejecutivo de alimentos radicado 
con el No 2020-00003, dicho proceso tiene auto de seguir adelante la ejecución, medidas cautelares 
decretadas y la señora DORIS CASTRO PEDRAZA por este concepto ha recibido títulos de depósito 
judicial a efectos de garantizar la cuota de alimentos de su menor nieto JAV. 
 
3. Sobre la obligación alimentaria, el artículo 129 inciso quinto de la ley 1098 de 2006 preceptúa: 
“Cuando se trate de arreglo privado o de conciliación extrajudicial, con la copia de aquél o del 
acta de la diligencia el interesado podrá adelantar proceso ejecutivo ante el juez de familia para 
el cobro de las cuotas vencidas y las que en lo sucesivo se causen” 
 
En el presente caso, el proceso ejecutivo de alimentos se deriva de la misma acta de conciliación 
sobre la cual este despacho ya libró el mandamiento de pago en proceso ejecutivo 2020-0000, se trata 
de un acta de conciliación suscrita ante la Comisaria de Familia de Tamalameque Cesar, con fecha 
del 01 de junio de 2016. 
 
4.Por lo anterior, y como quiera que es necesario garantizar el principio de celeridad procesal en 
cumplimiento del artículo 4 de la ley 270 de 1996, y el interés superior del menor conforme al artículo 
8 de la ley 1098 de 2006, las cuotas causadas posterior a la liquidación del crédito ya aprobada en el 
proceso ejecutivo 2020-00003, se pueden cobrar en el mismo proceso ya vigente con anterioridad, 
basta con actualizar la liquidación del crédito e informar detalladamente las cuotas de alimentos en 
mora.  
 
Por lo anterior,  

RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda interpuesta por el apoderado de DORIS CASTRO 
PEDRAZA en contra MIGUEL JULIAN ÁVILES VILLEGAS por existir proceso ejecutivo previo con 
identidad de partes, objeto y pretensiones radicado con el No 2020-00003. 

SEGUNDO:  ANEXAR los de la presente demanda y sus anexos al expediente radicado 2020-00003, 
como quiera se trata de un mismo asunto con identidad, de objeto, de partes y de pretensiones. 

TERCERO: REQUERIR a la señora DORIS CASTRO PEDRAZA, si a bien lo tiene, se sirva actualizar 
la liquidación del crédito incluyendo las cuotas casadas y vencidas posteriores al mandamiento de 
pago del 17 de enero de 2020, en el proceso ejecutivo de alimentos 2020-00003. 
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CUARTO: OFICIAR por secretaria  al jefe de nómina del EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA, para 
que informe sobre el cumplimiento de la medida cautelar de embargo ordenada por este despacho en 
contra del señor MIGUEL JULIAN ÁVILES VILLEGAS CC No 1.067.034.809, cautela que fue notificada 
mediante oficio No 066 del 22 de enero de 2020. 

QUINTO: RECONOCER como apoderado de la demandante al abogado SILVIO LUIS PINO ROBLES, 
en los términos conferidos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

 
HALINISKY SANCHEZ MENESES 

JUEZ 
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Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

Demandante: DORITZA MARIA MORENO OBESO CC No 26.917.195 

Demandado:  CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ FELIZOLLA CC No 84.074.768 

Radicado: 20-787-40-89-001-2021-000214-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

 

ASUNTO 

 

Vista la nota secretarial que antecede, es menester que el despacho, se pronuncie sobre la 

procedencia de la notificación por emplazamiento que hacer la apoderada de la parte ejecutante, 

previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Las notificaciones1 se convierten en el requisito jurídico, que materializa el debido proceso en cualquier 

actuación judicial o administrativa, por ende, la regla general y el objetivo primario es que toda persona 

llamada a pleito conozca las actuaciones en su contra y pueda controvertir las mismas. 

 

Tenemos que el apoderado del demandante, aporta certificación de empresa de mensajería que da fe 

de la imposibilidad de ubicar a los ejecutado, el mismo fue devuelto por la empresa de mensajería con 

la anotación de que la dirección no existe o es errada,  y manifiesta el abogado que no conoce otra 

dirección o lugar de notificaciones del demandado, a voces del articulo 291 numeral 4 del C.G.P, 

procede el emplazamiento en estos casos; además de que esa codificación en su artículo 293 da vía 

libre al emplazamiento cuando se desconoce dónde pueda ser citado el demandado. 

 

Por lo anterior se ordena el emplazamiento en los términos del artículo 10 del Decreto 806 de 2020: 

“Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación 

del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito” 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/C-533-15.htm 
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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: BANCO BANCOLOMBIA S.A NIT 890903938-8 
Demandado: YANETTSI VEGA MIRANDA CC No 26917169 
Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00310-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil veintidós 
(2022). 
 
El abogado(a) de: BANCO BANCOLOMBIA S.A NIT 890903938-8, presentó demanda ejecutiva de mínima 
cuantía, fundada en letra de cambio, contra YANETTSI VEGA MIRANDA CC No 26917169, por auto del 11-11-
2021 se libró mandamiento de pago en los siguientes términos: 
 
-La suma de $29.001.253, por concepto de capital del pagaré 2970094547, suscrito el 21/09/2020. 
-Los intereses moratorios desde el 24/06/2021 hasta la fecha en que se realice el pago total de la obligación. 
   
El ejecutado fue notificado por mensaje de datos, demanda y anexos que se le remitieron al correo electrónico: 
ROSYUBI18@HOTMAIL.COM, dirección de correo electrónico informada por el demandante en el escrito de la 
demanda como canal electrónico de notificaciones de la demandada, a pesar de estar debidamente notificada 
con acuse recibido del mensaje desde el 2022-01-22 09:42, la señora  YANETTSI VEGA MIRANDA, guardo 
silencio. 
 
El ejecutante se encuentra legitimado en el ejercicio de su derecho por encontrarse el título valor acorde con la 
normatividad, artículos 619, 620 y 621 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 422 del Código 
General del Proceso. 
 
El artículo 440 inciso 2º del Código General del Proceso, dispone que cuando no se presentan excepciones 
oportunamente, “el juez ordenará, por medio de auto, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado.” 
 
Por lo anterior, y no observándose causal alguna que invalide lo actuado, es menester seguir adelante la 
ejecución contra la demandada, con fundamento en las anteriores consideraciones.   
 
En razón y mérito a lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque, Cesar,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra YANETTSI VEGA MIRANDA CC No 26917169, dentro del 
proceso ejecutivo adelantado por BANCO BANCOLOMBIA S.A NIT 890903938-8, a través de apoderado 
judicial. 
 
SEGUNDO: Téngase como obligación a cumplir por la ejecutada la determinada en el mandamiento de pago.   
 
TERCERO: Efectúese la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446 del Código General del 
Proceso.  
 
CUARTO: Condénese en costas a la ejecutada, teniendo como agencias en derecho el 5% de conformidad con 
el acuerdo PAA16-10554de 2016, el cual corresponde a la suma de ($1.450.000, oo). Liquídense por secretaría 
las costas  
 
QUINTO: De los dineros que por concepto de embargo se encuentren consignados a órdenes de este Juzgado 
o los que con posterioridad se lleguen a consignar y pertenezcan al presente proceso, hágasele entrega al 
demandante hasta la concurrencia de su crédito, y de quedar excedente devuélvase a la demandada. Si existe 
embargo de bienes o se realizare con posterioridad, realícese el avalúo y remate de los mismos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

 

mailto:ROSYUBI18@HOTMAIL.COM
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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: LUIS ROBERTO VEGA CHAVEZ. 

Demandado: NOLLY JARABA DAVILA. 

Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00005-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares presentada por la demandante, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 599 -3 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO:  DECRETAR El EMBARGO y SECUESTRO de los derechos derivados de la posesión que ejerce 
la ejecutada NOLLY JARABA DAVILA  identificada con cedula de ciudanía N° 26916779  sobre el bien inmueble 
urbano ubicado en la carrera 4 # -52 barrio nueva granada del Municipio de Tamalameque – Cesar, identificado 
con matricula inmobiliaria  #196-8642 registrado en la oficina de instrumentos público del circulo de 
Chimichagua y cedula catastral N° 207870100000000340005000000000, cuyos linderos y cabidas se 
encuentran establecidas como un cuerpo cierto mediante escritura pública N°007 del 09-01-1988, además 
consta de una mejora declarada consistente en una casa de habitación de paredes de Ladrillo, techo de madera 
y teja de zinc, piso de cerámica, dicho inmueble es de propiedad del señor JORGE CASTRO GUERRA QEPD 
quien se identificaba con cedula de ciudadanía N° 1.334.973 quien era cónyuge de la ejecutada y del cual la 
demandada NOLLY JARABA DAVILA ejerce el total derecho real de posesión sobre el inmueble descrito. 

SEGUNDO: COMISIONAR AL ALCALDE MUNICIPAL DE TAMALAMEQUE, CESAR, a quien se le confiere 
amplias facultades para que para que ordene a quien corresponda, realice la diligencia de secuestro  sobre el 
bien inmueble urbano ubicado en la carrera 4 # -52 barrio nueva granada del Municipio de Tamalameque – 
Cesar, identificado con matricula inmobiliaria  #196-8642 registrado en la oficina de instrumentos público del 
circulo de Chimichagua y cedula catastral N° 207870100000000340005000000000, cuyos linderos y cabidas 
se encuentran establecidas como un cuerpo cierto mediante escritura pública N°007 del 09-01-1988; 
facultándolo para designar secuestre, procurando seguir el turno de la lista de auxiliares de la justicia, 
reemplazarlo en caso de ser necesario y fijarle honorarios, haciéndole las prevenciones relacionadas con su 
cargo en la forma y términos indicados en el Art. 51 del Código General del Proceso. Así mismo, se le solicita 
dejar constancia si es del caso sobre quien o quienes habitan el inmueble, en qué calidad, cuánto cancelan de 
arrendamiento, si se paga vencido y en qué fecha y quién es la persona encargada de pagar cánones de 
arrendamiento. 

En caso de que el inmueble se encuentre habitado por la parte demandada exclusivamente para vivienda, 
deberá entonces el comisionado dejárselo en calidad de secuestre como lo establece el artículo 595 num. 3° 
del C. G. del P 

Se notificará al citado Auxiliar de la Justicia la obligación que tiene de rendir informes mensuales de su gestión 
mientras dure en el cargo. Lo anterior de conformidad con el artículo 51 Código General del Proceso. Una vez 
se efectúe lo anterior, se devolverá lo relacionado a la oficina de origen. Para el diligenciamiento del comisorio 
ante la Alcaldía de Tamalameque Cesar y así mismo allegar prueba de su radicación, dispone el interesado en 
la medida del término prudencial de 10 días siguientes a la notificación por estado de este auto, so pena de ser 
devuelto el comisorio a su lugar de origen por falta de interés. 

TERCERO: LIBRAR el Despacho comisorio con los insertos del caso a costa de la parte interesada.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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